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Reforma a la Ley ant itabaco: espacios públicos libr es de humo 
 
El pasado 26 de febrero, el  Senado aprobó la Ley General de Salud para el 
Control del Tabaco, en la que se prohíbe fumar en los lugares cerrados con 
acceso público, en todo el territorio nacional. Cabe señalar que los titulares de 
los Establecimientos Mercantiles contarán con un plazo de seis meses a partir  
de que entre en vigor dicha Ley para hacer las modificaciones 
correspondientes en su local. 
 
Con la aprobac ión de estas reformas, la Federación garantiza a nivel nac ional 
espac ios públicos libres de humo, aunque permite habilitar zonas para fumar 
siempre que se cumplan los requisitos de separac ión fís ica del resto de las  
zonas. 
 
Sin embargo, en el Distr ito Federal es pos ible que se amplíen es tas  
disposic iones a favor de la protecc ión de los no fumadores . 
 
La Asamblea Legis lativa del Dis trito Federal  aprobó las reformas a la Ley de 
protección a la salud de los no fumadores del Distr ito Federal . Es tas  
modificaciones  sustituyen a las reformas aprobadas el año pasado en el mes 
de noviembre. 
 
En la c iudad de Méx ico, una vez  que entren en vigor las reformas a la ley, 
quedará prohibido fumar en los establecimientos  particulares y públicos en los  
que se proporc ione atenc ión directa al público: oficinas, indus trias, hospitales, 
clínicas, centros de salud, salas de espera, instituciones  de enseñanza, 
auditorios, bibliotecas, laboratorios, instalac iones deportivas, cines , teatros y  
todos aquellos espacios públicos cerrados, salvo que cuenten con terraza para 
los fumadores. 
 
Esta inic iativa legal pretende prevenir el consumo del tabaco, problema de 
salud pública y principal causa de enfermedades y muertes ev itables, y  
proteger la salud de la población capitalina –fumadora y no f umadora–, 
privilegiando el derecho de quien no fuma a respirar aire libre de humo, o sea el 
derecho a un ambiente sano, a la integr idad f ísica y a la vida. 
 
Con esta reforma se endurece la norma v igente y se anula la disposic ión, 
anter ior referente a la delimitación y adecuac ión de secciones para fumadores, 
la cual  generó una fuerte discus ión en el ámbito capitalino. 
 
Las multas para los propietarios , poseedores o responsables de 
establecimientos que permitan fumar a sus c lientes, y no cumplan con las  
disposic iones de la Ley, irán desde18,000 a 130,000 pesos. 
 
La Ley mex icana parece muy estr icta, s i la comparamos, por ejemplo, con la 
Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo aplicada en España desde 
2005, en la que bás icamente se establece: la regulac ión y limitaciones de la 
venta, suminis tro y consumo de los productos del tabaco; la regulación de la 
public idad, promoc ión y patrocinio de los productos de tabaco; la restricc ión de 
los sitios donde se puede consumir  tabaco; y  la prevenc ión del tabaquismo. 
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En España, la venta y el suministro al por menor de productos de tabaco sólo se 
puede realizar en expendios destinados específicamente a la venta del producto 
y a través de maquinas expendedoras, localizadas en establec imientos que 
cuenten con  autorización administrativa. 
 
La Ley española  prohíbe fumar en los mismos lugares que se establecen en la 
Ley para el DF: los lugares cerrados. Sin embargo, la española permite habilitar  
zonas para fumar, por ejemplo, en centros de atención social, hoteles, bares, 
restaurantes –con una superficie útil destinada a clientes igual o superior a 100 
m2–, salas de fies ta, es tablec imientos de juego, aeropuertos, estaciones de 
autobuses,  transporte marítimo y ferroviar io. 
 
Estas zonas deben estar separadas físicamente del resto y no ser de paso 
obligado para las personas no fumadoras ; as í mismo, deben disponer de 
sistemas de ventilación u otros dispositivos que permitan garantizar la 
eliminac ión del humo y en ellas no se permite la presencia de menores de 
diec iséis años. 
 
Podr ía pensarse que la Ley española es más condescendiente en el aspecto 
de permitir que se habiliten lugares  específicos para los fumadores , lo cual no 
ocurr ió en el caso del DF, y está generando una protesta de los fumadores  
quienes dicen respetar el derecho de los no fumadores pero demandan que se 
respete el suyo, como derecho de una minor ía. 
 
Mientras  prosigue la polémica, un hecho es c ierto: al entrar en v igor la Ley, los  
fumadores tendrán que hacer conc iencia sobre el imperativo del respeto a la ley; 
y las autor idades, sobre la obligación de  vigilar  cabalmente el cumplimiento de 
la norma y la aplicación rigurosa de las penas a los transgresores, sin dar pié, 
unos u otros, a ningún acto de corrupción para evadirla. 
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Fuente:  El Centro, 27 de febrero de 2008, México, DF, México. 
http://www.dfmx.com.mx/index.php?f=02|27|2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 4 

 
 

 
Fuente:  El Centro, 27 de febrero de 2008, México, DF, México. 
http://www.dfmx.com.mx/index.php?f=02|27|2008 

 


